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D~8AOUERDO EN LA OOMISION DE LIMITES 

Legación de los Estados Unidos Mexicanos en Centro América.

Guatemala, Octubre 26 ele 189.J.. 

Señor Ministro: 

l h ra, de manifestará Vuestra Excelencia que en una en-
Tengo a, on ' Julio róximo pasado con el Excmo. Sr. Dr. 

tfevista que tuve el 7 d~ t ~1-lacuestión de límites entre México Y 
D Ramón A. Salazar reu~ren e, . b' . 

. . Sr Salazar me preguntó si ha ia yo rec1-
Guatemala, el expresad~ . . o res ecto de las indicaciones be-
bido la. re.solución ele éml1l??~16e:~ Sr eieneral Alatorre el 13 de Abril 
h las notas qne e mgi · -

6 c as en 1893 á mí el 10 de Marzo último, resolum n que, 
y 7 de Ag~~to de . áy 1 término de las dificultades suscitadas con 

su sentir, abreviar e 
en '6 de límites entre los dos países. 
mofü·o de la cuesti n E l ·,. recientemente me hizo nna in 

t b'én Vuestra xce enci ... 
Como aro i_ la honra de transcribir á Vuestra Excelen-

diración parecida, tengo . G b' me ha dado sobre el llarticu-
. t · es que mi o 1erno < 

cia, bs rns ruccion . á specto se ha servido formular, 
l bservac10nes que , ese re 

lar con as o ·t das de la Secretaria del digno car-
contestanclo las tres notas ya c1 a 

go de Vuest~a ESxceletnc\: de Relaciones Exteriores de mi Gobierno, 
Dice el seuor ecre an 

lo siguiente: á, . refieren las citadas notas: l ? la acep-
"Tres son los puntos, que se t hech"' por Guatemala para que 

· · · de la propues a "' 
tación en principio . . 1 promedio de las diferencias de 
la. línea divisoria defi01t1:a s~a ~as por los respectivos Jefes de la 
cálculo entre las líneas de erm1lnda . t· ·ento de los derechos quel\Ié-

. d r 'te~· ')o e eslS llill 
Comil)ión nnxta e im~ ~, .., , d' da entre los ríos Cllixoy y la Pa-

t cr á la región compren 1 
1 xico cree en ' arte del vértice de Santiago, y reconozca. e 

sión y el paralelo que p 1 1 con el río Cbixoy como término 
punto de intersección de este para e o 
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de esa parte de la línea divisoria; y 3? la fijación de puntos geográ
ficos con los rfos que sean limítrofes, con lo cual uo está de acuerdo 
el comisionado mexicano con el guatemalteco. 

'' Los dos primeros puutos fueron resueltos en su oportunidad. 
"En mi telegrama del 15 de Abril de 1893 al contestar una consulta 

que el día, anterior hizo el Sr. Gral. Ala torre sobre diferencia, <le cál
culo que pudiera haber en el paralelo 17° 49' elije lo que sigue: ''Xo 
me referí en él (un telegrama mío del día.13) á errores de cálculo que 
se preven para, fijar paralelo 17° 49' para eyitar nue,·a complicacióu. 
Esas diferencias de cálculo en operaciones futuras, claro es que no se 
han presentado todavía. Cuando existan y se conozcan, los ingenietos 
deberán subsana,-las aplicando las 1·eglas científicas establecidas para ta
les casos. México obra de buena fe y cuida de su decoro: por lo mismo 
no hay razón para tE>mer que inevitables errores de cálculo nos sirvan 
de pretexto para elndirnuestrns compromisos. Puede vd. mostrar este 
mensaje á ese Seilor Ministro de Relaciones." 

"El :\Iinistro mexicano, Sr. Alatorre, de:spués de mostrar al Sr. Sa
lazar el preinserto telegrama, le comunicó por escl'ito en nota, del 1G 
de Abril de 1893 la resolución que contiene en los siguientes térmi 
nos: "Las lineas geodésicas de nuestra. frontera del Norte en el para
lelo 17° 49' hacia, el Este, son en mi concepto las únicas en que, por 
error inevitable de cálculo, pudiera ofrecer alguna diferencia que, para 
subsanarla, los ingenieros aplicaran las reglas científicas establecidas 
para tales casos." 

"Dos razones poderosas se tuvieron entonces presentes para. no 
aceptar el promedio propuesto por ese Gobierno: 1~ que la. ciencia 
resuelve las dificultades que provienen (le ciertos inevitables errores 
de observación y cálculo cuando éstos no exceden ele los límites que 
ella. misma determina, pues en caso contrario se repiten las operacio
nes;_y 2n que al contraer ese compromiso del modo propuesto; se pre
vió que en trazos errónea 6 arbitrariamente hechos, tomando el pro• 
medio se fijaría como límite una línea que no sería la estipulada en 
el tratado, perjudicándose una de las dos naciones; previsión que ha 
venido ájustificar la línea recta caprichosamente trazada por el Jn. 
geniero Sr. Rock entre el vértice de Santiago y un punto del Usuma
cinta enfrente del .Arroyo Yaxcbilán; hecho contra el cual ha protes, 
tado el Gobierno Mexicano. 

'' En cuanto á la región cuestionada al Este del río Cbixoy, respecto 
(le la cual el Gobierno de Guatemala ba pretendiclo que el de :México 
haga expresa renuncia de los derechos que cree tener sobre ella según 
In interpretación que dn, al tratado, terminantemente se dijo que Mé-
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xico desistiría de esos derechos después de trazada la totalidad de la 
líuea divisoria, bajo la, precisa condición de que Guatemal:i no opu
siera dificultades para llevará término el cumplimiento del tratado 
de 1882. Con bastante claridad se asentó en el convenio que firmé 
con el Sr. Diéguez el 24: de Diciembre de 1890, y en tliversas notas de 
esa Legación al Gobierno Guatemalteco se comunicó esta resolución 
irrevocable; y, para no dar cabida á nuevas dudas, el Sr. Gral. Ala
torre en la carta que con fecha 30 de Mayo de 1893 dirigió al Sr. Pre
sidente Reyna Barrios, por indicación de éste, hecha en la conferencia 
que tuvieron la noche anterior, textualmente le dijo lo siguiente: "El 
Gobierno Mexicano que procede en la cuestión con toda lealtad, cui
dando de su decoro, cumplirá exactamente con lo estipulado en elme• 
morandum Diéguez-Mariscal; esto es, desistirá de su pretensión al 
territorio cuestionado del río Cbixoy al Este, siempre que en adelante 
no se presenten nuevas dificultades por el Gobierno de Vuestra Ex• 
celencia, y se proceda desde luego á firmar las actas y :fijar los monu• 
mentos que corresponden á la parte Norte y al paralelo del vértice de 
Santiago al río Chixoy: conchiídas estas operaciones desaparecerán las 
dificultades á que me refiero, y entonces, empeño á Vuestra Excelencia 
mi palabra de honor (aunque no es necesario en el caso) que por un 
simple cambio de notas se confirmará, el amistoso ofrecimiento de mi 
Gobierno de desistir de su pretensión al territorio· cuestionado." 

"El (lía, siguiente el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
Guatemala en nota oficial comunicó á esa Legación lo que sigue: '•Ten
go la honra de poner en conocimiento de Vuestra Excelencia que en 
este momento acabo de dar las órdenes necesarias al Ingeniero Sr. 
Rock, remitiéndole el telegrama que tuve el gusto de enseñará V nes
tra Excelencia, á, efecto de que proceda á :firmar con el Sr. Pastrana 
las actas y á colocar los monumentos respectivos." 

"A pesar de todo lo expuesto, nada se ha hecho por parte de Gua• 
temala para dar término á esta cuestión enojosa; no se ha apreciado 
debidamente nuestro generoso ofrecimiento, ofrecimiento que se ha
bría cumplido por nuestra parte con toda lealtad, siempre que se 
hubiera llenado la. condición indicada. No se firmaron las actas ni se 
han colocado los monumentos en el sentido de la orden que el Sr. Sa
lazar aseguró haber dado en 31 de :Mayo de 1893; por el contrario, 
sebau presentado por Guatemala nuevas dificultades con fundamento 
razonable, y las autoridades inferiores han ejecutado actos de mayor 
gravedad que obligan al Gobierno :Mexicano á asumir una actitud 
enérgica en defensa de la dignidad é intereses nacionales. 

"Respecto de la inconfo,rmidad entre los ingenieros Pastrnna y Rock 
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sobre la fijación de t vd pun os geográficos en los ríos limítrofes p d 
. asegurar que desaparecerá 1 . ' ue e R 1 

1 
. < por comp eto al mstante q l s 

OCA < es1sta tle su injnstific-tbl - ne e r. 
geográficos sobre el ()liixo . : te empe110 de _que se fijen los puntos 
nos 6 por un tercero la c~nt clD ~s. que se d~cula 11or los dos Gobier
la Pasión, habrá d: servir ;~~;1s~a ~obre s,1 el expresado rfo, ó el de 
del 27 de Septiembre de 188'> on eia comun_ con arreglo al tratado 
ha querido aprovecharse del-, r;. qu~ el Gobierno de Guatemala no 
Mariscal." me io a< optado e11 el arreglo Diéguez-

Esta oportunidad me proporciona la d . 
cia las protestas de mi mií.s r f ,,. . e re1t~rar á Vuestra Excelen-
doy.-Excelentísimo Sr 1· < i~m/mda co~s1deración.-José F. Go
nes.-Presente. . ic. . orge :\Inuoz, :\1inistro de Relacio-

. Secretaría de Fomento, Colonización Industria . 
x1co.-Sección 1 •-Núm. 

21695
_ Y Comercio.- Mé-

Con fecha 19 del mes próximo asad . 
geniero l\Iannel E. Pastrana /r, l o, dice á_ e~ta Secretaria el Iu-
1\Iéxico y Guatemala, lo sigu¡'en: ~<e la Com1s1ón de límites entre 

e ri ndome al oficio de vd n Cnn ., 10 . · "R fi ºé 
en el que se dignó nl tras .b.' ... , 1, girado por la Sección 1 ~, 

• < cr1 irme lo que h Se t , d 
nes le dijo el ?G de s t· b . < ere aria e Relacio 

. - ep iem re último tenrro I l , . 
lo siguiente: ' º ª ionr,t de mformarle 

"Desde las primeras confcrencia:s e u l 
ciudad de Flores en el aüo d, 18~0 lt e ce ebre con el Sr. Rock en la 
d .. 

6 
' < e , rató de imponern e 

ic1 n indispensable para couvenir sobre las lí i como con-
has Comisiones el reconocimie t d l , < _neas trazada:s por am-

l
, , n o e r10 Cl.nxoy com t 
mea divisoria entre los dos , o par e de la 

conferencias no se hubiera ;:~s_ct y esta fué la causa de que en esas 
adopción de las líneas trazada:t o ~rrglar nada ~ou re pecto á la 
mentos. ' y et a construcción de los monu-

"Al principio de las segundas confe . 4 

á inteutar que yo reconociera el río Chri::cias, el ª:10_ de 18!.l2, rolvió 
formar convenios separados sob l r Y como hmite, negándose á. 
paralelos, y pretendiendo qu' rfie as meas trazadas, meridianos y 

e se ormara un solo c . . . 
do la parte de límite natu al 1 . om emo mcluyen-
río Chixoy como parte derlc" '1,º qued~q_mr~Jía al reconocimiento del 

. . ,. mea iv1sona Sob t . 
en m1 oficio de 11 de Jfarzo de 9.., d.. · re es e particular, . ,.,, JJe al Sr. Ilock ló siguiente: 
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" L::i, línea divisoria entre México y Guatemala, según el tratado 

de 27 ele Septiembre de 1882, se compone de dos partes esencialmen-

te diferentes, á saber: una parte de límite natural form~da por los 
ríos que en él se mencionan, límite natural que, como 1~ dice su ~om

bre, no necesita ser trazado, y por lo mismo no nec~sitam?s DI po
dríamos convenir sobre él, puesto que nuestros Gobiernos han con· 

venido ya en adoptarlo como límite; y las líneas ele tra~o ó sean las 
líneas geodésicas, los paralelos y meridianos que necesitan trazars;. 
por métodos científicos para que estén demarcadas en el terreno, l · 

neas que han sido trazadas por ambas Comisiones Y sobre las ~uales 

necesitamos conferenciar para comparar los resultados obtemdos Y 

adoptar las líneas que han de aceptarse como defi~itivas. S?bre es
tas últimas líneas deben versar nuestras conferencias exclus~vameu
te. El río Sucbiate, límite natural, no fué motivo de convent~ entre 
vd. y mi antecesor el Sr. Ingeniero D. José Salaz~r Ilarregui, para 

decidir si debía ó no adoptarse como límite, Y con Justa razón'. p~es 
tal convenio habría sido ridículo puesto que en el tratado de hmite~ 
está adoptado ya por nuestros Gobiernos, y los Jefes de las Co~

1
-

siones 
00 

tienen facultad para modificar el tratado. Los convemos 

deben referirse á las líneas que han sido trazadas separadame~t~ 
por ambas Comisiones para decidir si se adopta como lín~a defimtl· 
va una de las dos trazadas ó el promedio de ellas, Y los r10s no han 

sido trazados por nosotros¡ se ha levantado su plano para que figu• 
ren en la carta general de la línea divisoria, y aunque tendre~~s 

después que comparar estos plauos, no será con el objeto de decidir 
si se adoptan ó no los ríos como límites, puesto que ya están adop· 

tados por nuestros Gobiernos, sino solamente co~ e~ de hacer con
cordar los resultados de su levantamiento para dibuJarlos en la car

ta que <lebe ser firmada por los Jefes de ambas Co~isiones:" ~n la 
contestación del Sr. Rock, de fecha 12 del mismo, eX1Ste el s1guie~te 
párrafo: "Como las instrucciones que vd. ahora tiene de su G_obier
no de no dar término definitivo á, la cuestión de que el río Oh1xoy 6 

el Cancuen sea el límite según el tratado, ni discutirlo, yo no estoy 

en disposición ni tengo instrucciones de mi Gobierno, para tener con

ferencias sobre otras partes de la línea, etc." 
"Esta actitud del Sr. Rock, la misma que había impedido que lle-

naran sn objeto las conferencias del año de 1890, dió lugar á la ~us

pensión de las conferencias de 1892, en espera de que se 1~ comum~a
ran por su Gobierno órdenes terminantes p~ra confe:enci~r conmigo 
sobre las líneas trazadas sin tratar la cuestión del no Chixoy'. pues
to que ésta debía ser resuelta directamente por nuestros Gobiernos, 
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" Hecho entre los dos Gobiernos el arreglo del 19 de Julio de 92 se 
nos comunicó su primera base por telégrafo, y aunque en los tele

gramas que simultáneamente recibimos el 31 de dicho mes Rock del 
Gobierno de Guatemala, y yo del entonces Encargado de' NeO'ocios 

de México en Centro América, Sr. Lera, había un párrafo final :pues
to al sentido de dicha primera base, párrafo que me hizo comprender 

en el acto ~ue l~ leí, la intención del Gobierno de Guatemala al po
nerlo y al mduc1r al Sr. Lera á que lo pusiera también.1 Como el Sr. 
Rock no había recibido todavía otras instrucciones, se puso de acuer
do conmigo sobre todo lo relativo á las líneas del Norte, y se forma

ron los Convenios del 12 y 13 de Agosto de 92, cuyas actas escritas 

por él Y por mí, en dos originales, habría firmado, sino hubiera ve

nid~ á e~~torpec~rlo la, llegada de su seg-undo, el Sr. Wa1ker, que, 
segun d1Jo, babia hablado en Guatemala coñ el Ministro de Relacio
nes de esa República. 

" El Sr. Rock se negó entonces á firmar las actas, pretendiendo que 

ya se había cumplido con la primera base del arreglo del 19 de Julio 
y que _debíamos certificarlo así á nuestros Gobiernos, para que s; 
cumpliera con los arts. 2? y 3? del citado arreglo. 

"En este estado permanecieron las cosas, basta que se nulificó el 
arreglo del 19 de Julio, y se volvió á poner en vigor el l\femorandum 

Diéguez-Mariscal, y el 3 de Junio de 1893, recibí de nuestro :Minis
tro en Centro América, Sr. Gral. Ignacio R. Alatorre, su telegrama 
del 1°, en que me dijo: 

"Este Gobierno me ha, comunicado oficialmente que ordenó al Sr. 

Rock firmar la acta y procederá fijar monumentos, tanto en ]as Jí. 

n~~s del N01·te, como en el paralelo Santiago Chixoy, no pasando de 
alh; y el Sr. Rock en oficio del mismo día 3, me dijo: 

. "Tengo la honra de poner en conocimiento de vd. que en cumpli
m1eu~ del acuerdo á que nuestros Gobiernos han llegado, según ins
!rucc10nes que acabo de recibir por telégrafo, estoy á su qisposición, 
a ~fecto de firmar el acta del Convenio sobre la línea formada por el 
primer paralelo, desde el vértice de Santiago hasta el río Obixoy 

por este río hasta su confluencia con el río de la Pasión formand~ 
el Usumacinta, por el río Usumacinta, hasta el segundo paralelo 
etc.¡, y en su oficio del 5: . ' 

"Directamente del Señor 1"1inistro de Relaciones de Guatemala. 

he_ recibido órd~nes é instrucciones tan claras y terminantes, que 0 ~ 

deJan lugar á mnguna duela respecto á mis deberes y son en sus tan-

1 Véan~e mis informes al Ministerio de Fomento, números 2,531 y2585 de fecha 16 d A t 
y 3 de Sephem bre 1le 1892. ' 

8 0 
gos o 
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eta: procederá ponerme de acuerdo con vd. y firmar el acta del Con
venio referente á la línea, del vértice de Santingo por un paralelo 
hasta el río Cbixoy sin pasar tle allí; por el río Chixoy basta su con
fluencia con el río de la Pasión y que forman el Usnmacinta; por el 
río u suma.cinta hasta encontrarse con el 2~ paralelo, etc.'' . 

"De manera. que, después de puesto en vigor el Memorandum ~1é
rrnez-)Iariscal y cuando debfa esperarse en virtud de lo comumca
do por el Gobi~rno de Guatemala á nuestro Ministro en Centro Amé
rica, que Rock firmara el acta clel Convenio cele?rado el 12 de Agos
to den~ sobre las líneas del Norte y que procediera de acuer~o con• 
migo á construir los monumentos, tanto en esta p~rte d~ ]a, lmeaya 
convenida como en el paralelo del vértice do Santiago sm pasa_r del 
río Cbixoy, Rock por instrucciones muy especiales de su Gobierno 

l 
ió á, I)lantear la cuestión bajo el pie inadmisible ele formar un SO· 

vo V , Ch" 
lo Convenio sobre toda la línea incluyendo en él les r1os 1xoy_ Y 

U 
macinta considerados como parte del límite entre las dos nac10· 

su d. h C 
es y pretendiendo {~ ]a vez que se hiciera constar en 1c o onve-

n , , Ch' e 
nio que el primer paralelo no había de ~asar <l_el no 1xoy Y qu 
este río y el río de la, Pasión forman el U sumacmta. ~ 

"En mi nota del 7 de ,T uuio, contestación á las suyas del 3 Y.::> del 
mismo roes, le dije: "Lo que dice ( el telegrama del Gral. A1atorre 
de fecha 1 ° de Junio) está bastante claro: que se construyan monn-

to
s en ]as líneas del ~ orte y que se construyan también en el pa-men . · d , 

ralelo Santiago Cbixoy no pasando de allí. :No menciona m po rH\. 

mencionar los ríos, que son límites naturales, porque para poner á 1a 
vista la parte de límite natural entre las dos Repúb1icas no se nece-

·~n construir en ella monumeutos. Los únicos monumentos que se 
s11,.. . t º6 
tienen que construir eu los ríos son los que sefi~l~n su m ~rsecm n 
con las líneas trazadas couformeal Tratado de hm1tes de 21 de Sep
tiembre de 1882, y éstos, siendo comunes á los ríos y á los paralelos 
que los encuentran, forman parte de los Convenios referentes á. es-

tos últimos. 
"El objeto de nuestros Con,euios es adoptar entre los resultaclos 

obtenidos separadamente por ambas Comisiones, en el trazo de la 
linea uno ele ellos á su promedio; los ríos, como límites naturales, 
no s~n líneas que hayan sido trazadas ni junta ni separadamente~º: 
las Comisiones ele límites; existen en el terreno perfectamente v1s1-
bles clesde antes de la formación del Tratado, han sido adoptados en 
este Tratado de común acnerclo por nuestros Gobiernos, como ~arte 
de 1a línea divisoria, y por lo mismo nada tenemos que convemr so
bre ellos. Tan cierto es esto, que si toda la línea divisoria fuera for-

/ 
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mada por límitei, naturales, es decir, por ríos, ni habría. habido ne
cesidad ele trazar la línea, puesto que los ríos no tienen que trazarse 
~i hubiera habido necesidacl de formular convenios para. decidir qué 
lrneas se adoptaban como definitivas puesto que ninguna se había. 
trazado en el terreno. Las Comisiones que tenemos Ja honra de diri
gir no habrían sido en este caso Comisiones encargadas del trazo de 
la línea sino Comisiones encargadas solamente del levantamiento del 
plano de la frontera entre las dos Repúblicas. 

"Este obstáculo que pone vd. ahora de nuevo para la construcción 
de los monumentos, es el mismo que puso hace diez y seis meses en 
su nota de 9 ele Marzo del año pasado, obstáculo que ha impedido 
que se llene el objeto de nuestra reunión en este lugar." Y en otra 
parte de la misma nota: ''Vd. opina que es violar el tratado firmar 
primero el acta del Convenio celebrado el 12 de Agosto de !>2, y des
pués la clel que está por celebrar, relativo al paralelo del vértice de 
S,mtiago, y en esto está vd. en un error. El tratado de límites nada 
dice sobre el orden que debe seguirse en las operaciones de ambas 
Comisiones: es el Protocolo de 14 de Septiembre de 1883 el que dice 
en su artículo II: "Se reunirán las Comisiones en Unión Juárez el 
día 1 ~ del próximo Noviembre; comenzarán sus trabajos por el extre
mo Sur de la línea convenida, y los continuarán en el orden en que 
está descrito en el tratado, exceptuándose la parte del límite natu
ral, en la que sólo se fijarán puntos geográficamente;" pero este ar
tículo no se refiere á los convenios que los Jefes de las Comisiones 
tengan que celebrar, sino á, las operaciones de campo que iban á eje
cutar en el trazo de la línea divisoria prescrita en el tratado, y en es
tas operaciones la Comisión ele mi cargo lo ha cumplido fielmente 

' pues nunca ha pasado {t trazar una línea, cl<>jando otrn anterior sin 
terminar ó sin que se estuvieran en ella ejecutando á la vez las opera
ciones necesarias para terminar su trazo. La Comisión del digno car
go ele vd. procedió de otro modo: 110 h1vo incom·eniente eu dejar sin 
trazar la parte del paralelo tlel vértice de Santiago, comprendida en
tre los ríos Ixcán y Chixoy, llevando solamente su trazo I1asta la Jo. 
mita más próxima al Este clel río Ixcán y pasando á, hacer observa
ciones de latitud en el río Chixoy, sin hacer el trazo de la parte com . 
prendida entre estos dos puntos, y fné á continuar sus operacione.~ 
en las líneas del Norte. lle permito citar á, vd. este hecho, que en 
otras circunstancias no lo citaría, para justificarle mi sorpresa por 
el celo que manifiesta vcl. ahora en el cumplimiento tlel artículo II 
del Protocolo, cuando entonces no lo tuvo tratándose de su verdade
ra aplicación. ,: 

24 
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"En mi telegrama al Sr. General Alatorre de fecha 8 de Junio hay 
un párrafo que dice: "Rock exige para. procederá la construcción 
de los monumentos lo mismo que exigió desde el principio de estas 
conferencias cu Marzo del aiío pasado, que yo firme con él un Con
venio sobre los ríos Cbixoy y Usnmacinta, y esto ni lo puedo ni lo 
debo bacer, porque además de otras razones, los ríos, como límites 
naturales, no son líneas qno han siclo trazadas en el terreno por las 
Comisiones de límites y por lo mismo no pueden ser motivo do Con
venio entre nosotros. Nuestros convenios tienen por objeto adoptar 
entre las líneas trazadas en el terreno separadamente por ambas Co
misiones, una de las dos ó su promedio, para hacer visible de~pués 
la línea adoptada, por medio de los monumentos respectivos. Los 
ríos no son líneas trazadas ni tienen que construirse en ellos monu
mentos para hacerlos visibles, porque lo son por su misma naturale
za, y por lo mismo nada tenemos que con,enir sobre ellos. 

"Esta exigencia de Rock es lo que ha demorado diez y seis meses 
la construcción de los monumentos, y es imposible que yo pueda ac, 

ceder{\ ella." 
"Hasta aquí el Sr. Rock desde el ailo de 1890, había pretendido que 

yo aceptara el río Cl.lixoy como límite, poniendo ésta como única con
dición para celebrar los convenios primero, y después para firmarlos, 
sin intentar que en las actas de dichos convenios se hicieran constar 
las posiciones geográficas de los puntos de los ríos limítrofes; y si du
rante eso tiempo hubiera yo accedido á la condición que me imponía, 
es clecir, si yo hubiera accedido{~ reconocer que el primer paralelo se 
termina en el río Chixoy sin prolongarse al Este del punto en que lo 
encuentra, seguramente que nunca habría tenido la idea de que eu 
las actas de los convenios se definieran el río Chixoy y el Usumacin
ta, por las posiciones geográficas de algunos de sus puntos, como no 
la tuvo respecto al río Suchiate, límite natural que fué levantado to
pográficamente por la Comisión de mi cargo, y sobre el cual no se 
hizo ningún convenio, ni para aceptarlo como límite, porque habría 
sillo ridículo puesto que en el tratado de límites está establecido que 
lo es, ni para hacer constar cuáles son las posiciones geográficas de 
sus puntos, 11i siquiera la desembocadura en el mar. 

"Hasta el 15 de Junio de 93, en el oficio que el Sr. Rock me dirigió 
contestando el mío del 7 del mismo mes, me dijo: "Verdaderamen
te, á mi parecer, la. única diferencia es de palabras que ¡)odremos 
subsanar muy fácilmente. Al clecir que los ríos no pueden ser mate
ria de convenio entro nosotros, yo entiendo que estando ya conveni
dos en el tratado, nuestro convenio no tiene objeto. Creo que puedo 
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c~nceder este punt? si vd. conviene en definir los ríos en el acta, pre
c1s_amente por med10 de los puntos fijatlos geográficamente como lo 
exige el tratado en el artículo II del Protocolo de u de se' t· b d 
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e , Por cumphr con esta prescripción juiciosa no queda el ries-
g_o de que en lo futnro smjan desaveneucias acerca de la identifica
ción de l_os ríos rn_encionados en el tratado. Por este peligro se ve Ja. 
prudencia ~le la citada prescripción, y de incluir en el acta que for
mará por siempre parte integrante del tratado, una definición de di
chos ríos por medio ele los puntos geográficos que siempre en lo fu. 
tnro se pueden identificar por observaciones {L estrelhs fiJ·as 

"N' ó • ( . ... . º s lo es de suma importancia esta formal definición de los ríos 
mencionados en el Tratado, á los Gobiernos ele ambas naciones de 
la presente época y de épocas del füturo, sino es en especial preciso 
para nuestra honra como astrónomos, dejando la línea de manera 
que nunca en lo futuro se pueda cuestionar sobre ella ni en sus par
tes geodésicas ui en los ríos, lo que puede asegurara: sólo definién
dolos ¡~or medio de puntos geográficos descritos por el Tratado." A 
este parrafo contesté en mi nota del 16 lo siguieute: 

'' Con respecto á lo que se sirve vd. proponerme referente á los ríos, 
tengo la honra de manifestarle, como ya lo he hecho anteriormente 
que el objeto de nuestros con,onios es decidir si una de las línea~ 
trazadas por ambas Comisiones se adopta como detiuith'a ó si se 
ad~pta su promedio, convenir sobre los lugares en que deb~n cons
trmrse los monumentos y dividirlos entre las dos Comisiones para 
procede~~ su cons~ru~ción. No siendo los ríos _líneas trazadas por 
las Com1s10nes ele limites y no teniéndose que constrnir en ellos mo
numentos que los pongan á la vista como límite entre las dos nacio
nes, carece de objeto todo convenio referente á ellos Por lo m· . , , 1smo, 
mngun c~nvenio sobre los ríos tenemos que celebrar en las actuales 
conferencias. 

"Cuando llegue el caso, cuando se vaya á proceder {L dibujar Ja car
ta general de la Iíne_a divisoria, entonces tendremos que comparar 
los resultados obtemdos por ambas Comisiones en el levantamiento 
de los ríos con las posiciones geográficas de sus puntos en que se ha
yan hecho ~bser,~c'.on~s, y con la topografía de la zona á uno y otro 
lado de la lmea dmsorrn, para hacerlos concordar con el objeto de 
que la. carta que se dibujo sea. firmada por duplicado por los Jefes 
de las clos Comisiones. En esta carta constarán los ríos, y como será 
firmada por nosotros, será muy suficiente para identificarlos en cual
quier tiempo. No ha llegado todavía el momento de hacer esto, pues 


